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oertarso en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S S C han de man- jj anales anticipados; fuera de ella 14 ra. al me»; 36 el trimestre; 72 elsemes-
áar ál Jefe Político respectivo, por cayo conducto »e jl tre, y 114'por un año.—Sc admiten sttscriciones en Madrid, en la Adminis-
paaarán á los Editores do los mencionados perió- j tracion del BOLKTIN,'Fuencarral, 84. -Fuera de esta capital, directamente 
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J Laa disposiciones de laa Autoridades, excepto ima 
que sean á instancia do parte no pobre, ae i acertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero loa de interés particular pagarán ios nal* per 
cada linea de inserción. 
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>6íii SEGUNDA SECCION 
WTVJQ& U% tí 

COMISION PROVINCIAL OE MADRID-
ftb TJTl! B Sb +mi • •'•j :j f J *.<: 

.'Áiion dádO de Setiembre de 1874* 
- Abierta á lastres déla tarde bajo la 

presidencia del Sr: Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collán-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada-cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, la Comisión acordó: 
s Manifestar á D. Alejandro Diez y 
otros corraleros de extramuros de esta 
capital que acudan donde corresponda 
SSLalzada del acuerdo por si cual la Co 
misión provincial en 3 de Agosto último 
desestimó el recurso por aquellos enta
blado contra la imposición hecha por el 
Ayuntamiento del cuadruplo de derechos 
por no tener matriculado su ganado de 
sorda. 

Señalar el miércoles 7 de Octubre 
próximo, á las tres de la tarde, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 64 de la 
ley provincial, á fin de resolverla ape
lación interpuesta por D. José Calatayud 
del acuerdo por el que el Ayuntamiento 
ds Madrid dispuso anular la concesión 
hecha á dicho señor para construir un 
tram vi a desde la plaza de Chamberí hasta 
el barrio del Pacifico. 

Fijar los precios á que han, de abonar
se loe s u m i n i s t r o s hechos á fuerza del 
E j é r c i t o y Guardia civil por los pueblos 
de la provincia en el mes de Agosto pró
ximo pasado, en la forma siguiente: 
• «HrliobMftfnVi '•'<' ••.viícd"» Tfd?>«?HH' • c. 

, Peset. Cents. 

Radon de pan. . 
Fanega dé éebada. 

- Arroba de paja. . 
Idem de leña . . 
Idémde carbón. .' 
Idem de aceite. 

0*29 
9*14 

. . . 0'5l 

. . . 0,43 

. . . 1«66 

. . . 11'62 
Quintal métrico de jabón. . 95 
Hectolitro de trigo. . . . 23'50 
Disponer sean satisfechas al Ayunta

miento de Boadilla del Monte las 250 pe
setas que le fueron concedidas por la Di
putación en 2 de Enero último para so
correr á los pobres atacados de lá viruela, 
toda vez que ha justificado la inversión 
de dicha cantidad. 

Ordenar al Alcalde de Sevilla la Nue
va qué inmediatamente y con las forma-
tldades que la lev establece proceda á 
Incluir én un sorteo supletorio al mozo 

lo \ . u3 [a eWi anoj • ¡ ,• ••• ?. , 
de la presente reserva Luis Mata, y pre
venir á dicha autoridad que en lo sucesi
vo sea más fiel .cumplidor de la ley para 
no incurrir en responsabilidad como acon
tece en el presente caso, la cual le será 
exigida si fuese necesario. 
, Decidir en favor del Ayuntamiento de 
Loranca la competencia entablada con 
el de Santorcaz sobre mejor derecho á 
incluir en sus alistamientos para la pre
sente reserva al mozo Marcos Viera Te-
llez. 

Facilitar ál Alcalde de Carabancbel 
Alto con las formalidades convenientes 
los datos que ha reclamado para normali
zar la administración de dicho pueblo. 

Exigir á D. Blas Villagran que en el 
término de ocho dias cumpla la orden de 
20 de Abril último, en que se dispuso en
tregase en Secretaria de la Corporación 
157 pesetas 50 céntimos que resulta reci
bió de más como plantón para obligar á 
la presentación de las cuentas de San 
Agustín correspondientes al ejercicio de 
1869-70. { J 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que, de acuerdo eon los Sres. V i 
sitadores y con las formalidades que pre
vienen loe artículos 32 y 33 del Regla
mento para las Intervenciones, proceda á 
la venta del trapo, paño y papel Inservi
ble que existe en aquel establecimiento, 
destinándose el producto á la confección 
de trajes de paño para los acogidos. 

Entregar, previo recibo, á D. José Ma
ría Huguet, contratista del suministro de 
garbanzos, dos resguardos que tiene en 
la Deposita! ia provincial como fianza de 
su contr <to, eon el objeto de que pueda 
presentar los cupones correspondientes 
á los títulos que constituyen aquella y 
qoo obran en la Caja de Depósitos. 
'Devolver á D. Juan'García la fianza 
que en efectos públicos tenia prestada 
como contratista del suministro de jabón 
á los establecimientos de la Beneficencia 
provincial, toda vez que ha terminado el 
tiempo de su empeño Sin estar afecto á 
responsabilidad alguna. 

Prevenir al Ayuntamiento ds Valde-
tórres que sin excusa ni pretexto alguno y 
en el preciso plazo de tres dias satisfaga 
cnanto adeude á la Maestra de aquel pue
blo Doña Paulina Coscolin, evitando asi 
que esta Corporación se vea en si caso de 
adoptar medidas do rigor. 

Aprobar la recepción' provisional ds 
tas Obras ejecutadas en el camino vacinal 
de Los Hueroe á la carrete ra da Santor
caz, debiendo contarse desde la fecha en 
que dicha recepción tuvo logar «1 plazo 

de responsabilidad á que se halla sujeto 
el contratista con arreglo á la condición 
18 de las facultativas; y declarar dé abo-
•. 'yLi**'Ur "i • • - i i i " J i 

no ál mismo con cargo al presupuesto de 
1873 á 74 la cantidad de 3.488*12 pesetas 
que constituyen las cuatro quintas partes 
que debe abonar la provincia, oficián
dose al Alcalde de Los Hueros para que 
por su parte abónelas 872*02 pesetas res
tantes. 

Oficiar á los Alcaldes de Aranjuez, 
Ciempozuelos, Valdemoro, Pinto, Getafe 
y Villaverde participándoles en extracto 
y por trozos á cuánto asciende la recom
posición proyectada déla carretera gene
ral de Cádiz abandonada por el Estado, á 
fin de que en el término de ocho dias ma
nifiesten lo que consideren conveniente, 
expresando si están prontos á abonar el 
20 por 100 del coste que en las repetidas 
M* •JiitiW" fs n» é&éft^MrJ'm .*< > 

obras corresponda á sus respectivos tér
minos municipales; en la inteligencia qne 
de no contestar en el plazo marcado se 
considerará qne aceptan la. obligación 
propuesta. -/ y » 

Aprobar las cuentas de Colecturía del 
Hospital provincial correspondientes al 
mes de Agosto último, debiendo tener in
greso en la Depositaría de fondos provin -
ciales el saldo de 351*17 pesetas quo re
sulta á favor de aquel establecimiento; y 
abonar al Colector las 142 pesetas á qoo 
asciende la cuenta por él presentada por 
misas celebradas en cumplimiento dala 
memoria de. la Sra. Doña Josefa Nico -
lasa de Flores. 

Terminado el despacho de los anterio
res asuntos la Comisión adoptó- con re
ferencia á mozos de reservas del ejército 
las resoluciones siguientes: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. NOMBRES T RESULTADOS. 
a , • 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Chamarttn 

Hospital. . . . 
.a 

Audiencia. . . 

Juan Martinez: excluido por haber sido declarado 
Inútil en reemplazo anterior. 

Antonio Gutiérrez: id. por pasar de la edad. 
Manuel Ligos Muñoz: redimió. 
Sergio Alvarez Iriarte: id. *X 
Joaquín Laviano López: id. 
Juan Garcia y Garcia: id. 

• • él aop esasi 
REEMPLAZO DE 1872. 

. . *| Antonio Dueñas Azpitia: Ingresó en caja como pró-
I fugo. 

Vallecas. . . . . . . » 

Latina 

Y. 
I :tin ' i 

DE O T R A S P R O V I N C I A S . — T E R C E R A R E S E R V A D K 1874. 
m o r o s ' • . ... 

/• eb 84S*S#! | M Burgos 
Aldea de Medina ds Pomar. | Jerónimo Ruiz Cereceda: ingresó en caja. 

Embid de la Ribera. . . | Francisco Millan Hernández: id. Id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 
•• libase 01 n&niwJw ortev ,?.>•• i i ubj , , ̂ , bi|*a*ie$ ̂  ^ er- ¡ J O . / J t S 

OirIs>sl»« . 
Tineo . | Eulogio López de Vega: id. id. 
jji?!'di ?. ¿ iihihifíu p.i • oil h*is K/¿«& ,t | . ... ,lKis.«.tÍ onMf*B*oieb»v.'rí 

REEMPLAZO DS 186». 
. U í n ' , - ' : < - 13 t ; . , ,»u.'o ? í) Cuf. . «'mi la to^aiasd-alB S 

• ^ • • • ^ :»u ecj¿.»- u < , ¡ ' i»«. t :«? •>.;.»•• 
Soria. . . . . . . . | Vicente López DUz: id. id. 

3 .ii?r 

L • ventándose la sesión á las siete y media deTfcnocne: cortrnoO. - IB 'llMafrlsat-j; 
dente, Suarez Garcia.-El Secretarlo Interino, 0. Pozal. 
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QUINTA SECCION 

ADMINISTRACION EC 
D B 

Sección de Pro 
del 

792. Estado.—Tierra 
del Gato, lie seis 
linda Jún^Jezorl 
retai 

l*»rtld< 

El dia 21 del próximo mes de Enero 
de 1875, á loe doce de la mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Adminis
tración y la Casa Consistorial de Valde-

m 

riudâ Sf 
Matar rubia. 

en la Cabeza 
2 estadales: 

ó á Ca-

#|pamino 
na fa-
: linda 
Felipe 

gas 13 estadales; linda Luisa García, 
perteneció á Maria Maeso. 

796. Estado.—Tierra en el camino de 
laa Sa unas y carretera, de dos fanegas 
nueve celemines; perteneció á Victoriano 
Moral. 

797. Estado.--Tierra en la Cabeza de) 
Gato, de tres fanegas nueve celemines: 
linda N. Antonio Navarro, y perteneció á 
Tomás Rodríguez. 

Estas cuatro Ancas saldrán á subasta 
por cuatro años y bajo el tipo de 42 pese
tas 50 céntimos de renta anual. 

798. Estado.—Tierra en las Careabas, 
de dos fanegas, dos celemines 12 estada
les: linda N . Antonio Navarro, y perte
neció á Matías Avila. 

799. Estado.— Tierra en el Portillo, 
de siete fanegas 14 estadales; perteneció 
á. Matías AvUa. 

800. Estado.—Tierra en la Cabeza de 
Serrano, de seis fanegas, cinco celemines 
15 estadales; perteneció al Colegio de San-
Juan. 

801. Estado.—Tierra en el Tejillo, de 
gtltUB, iidiii.fr, troe pcitciicciú á Sabtrro f doa ««laminas 45 ostedalos;- portonoció ai 
Pinto.—La duración del arriendo será 
también por cuatro años, bajo el tipo de 
30 pesetee de renta anual. 

785. Estado.—Tierra en el Arnalejo, de 
tres fanegas cinco celemines: linda cerros 
y v ía férrea; perteneció á José Cabanas.— 
La duración del arriendo será también por 
cuatro años, bajo el tipo de 60 pesetas de 
renta anual. 

786. Estado.—Tierra en la Cabeza del 
Gato, de 14 fanegas: linda raya de Seaeña; 
perteneció á Juan Cazorla.—La misma 
rente que la anterior. 

787. Estado.—Tierra en las Peñas de' 
Brozas, de seis fanegas, siete celemines 
36 estadales: i i n da Miguel Moreno López; -
perteneció á Tomás Cazorla.—La misma 
rente que la anterior. 

ñor, de la del Sr. Jefe de la Administra
ción económica deja provincia. 

4.* El arrenójprrld^ gara por ti 
tres anticipados el ioipette del arria 

i i z a ^ a i ^ e l ^ i e i | ^ s h Í ó ^ g a A i á. 

en la Administración donde radiquen las 
fincas, prestando fianza á satisfacción de 

sama, snteelUr-Je£e ecanómica 4e la. JJsy&to,Jfi 10 fanegM_23 gfltadales; Un- j 
provincia,..o*. 4#kMf&^WfrW^feA* d a L - 3T M . cerjas-J^$ios¿ pejr^necÍA^ 
misma y Oficia) Jefe dada Sección de Pro- Manuel Maroto. 
piedades y Derechos «del Estado, con asís- 795, Estado.-Tierra en él i camino de 
tencla del Escribano de torno, en el pri- Ciempozuelos y lá carretera, de dos fane« 
mer punto; y ante el Alcalde, Procura
dor Sindico,y Escribano ó Secretario de 
Ayuntamiento en el segundo, la subasta 
que debe celebrarse para el arriendo en 
pública subasta de las fincas expresadas á 
continuación,- adjudicadas al Estado por 
débitos de contribuciones: 
'«Nómero 472: del' inventarlo. Proce
dente del Estado.-Casa extramuros de 
esta villa; esta casa perteneció á Andrés 
Fuentes.—Y el contrato de arriendo será 
por cuatro años que principiará en el dia 
delatóme de posesión y terminará en 
igual fecha1 dé 1879, bajo el tipo de 30 pe
setas de renta anual. 

«Tov Estado.—Casa calle Real, núme
ro 8, que perteneció á ¡os herederos ds 
Matías Pérez.—La duración del arriendo 
será también por cuatro años, bajo el tipo 
de 30 pesetas de renta anual. 

^74. Estado.—Cuarta parte de casa 
calle da Romanes, 1, que perteneció á 
Lorenzo Car te Fernandez.—La duración 
del arriendo eerá también por cuatro años, 
bajo el tipo det 30 pesetas de renta anual. 

475. Estado.—Casa calle de los Ne-

de mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pay'-lariacringrasado en la Oa}a general-
de Deportas la cantidad del 10 por 100 

Idel tipo déla subasta. 
T.* *fh séádmitltá posturaá n i d r i o 

que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8/ El rematante de una ó más fincas 
las recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias anakaatirin an qne ae ha» I pie de aiha .condiciones» admitiéndose 

788. Estado.—Tierra én las Peñas de 
Brozas, de una fanega dos celemines: lin
da Miguel Moreno López; perteneció á 
D. José González Maroto. : 

789. Estado.—Tierra en el Esparte)» 
de dos fanegas 11 celemines: linda raya 
ds San Martin; perteneció á los herederos 
de Juan Llanas. 

790. Estado.-Tierra en el camino 
de los Pocilios y la Carrezoela, de dos fa
negas, tres celemines ocho estadales: liú
da Francisco Medel, y fperteneció á los 
herederoa de Lino Pineda. 

Colegio' de ;San fazo. > _ 
Estas cuatro fincas saldrán á subasta 

por el término de cuatro años y bajo el 
tipo de 42 pesetas 50 céntimos de renta 
anual. • T 

802. Estado.—Tierra en la Cabeza de 
Serrano, de tres fanegas, seis celemines 
27 estadales: linda Manuel Lino; perte
neció á Ignacio Eohevarria. 

803. Estado.—Tierra* en el Esparta ,̂ 
de dos fanegas) cinco celemines ¿res és« 
tadales: linda con.cerros y camino de la 
Cañada; perteneció á Manuel Sánchez. 
i 804. Estado.—Tierra en los cerros de 
Mojón, de dos fanegas 11 celemines: linda 
Esteban" Alguacil y pertenecida Saturni
no Orihuela. 

Estas tres fincas saldrán á subasta 
por et término de cuatro años y bajo el 
tipo de 24 pesetas de renta anual. 

805. Estado.—Tierra en las Careabas, 
db una fanega cuatro celemines: linda con 
los cerros; perteneció á Matías Santos. 

806. Estado.—Tierra en las Entregas, 
de dos fanega»: linda N. y PC raya de Pin
to; perteneció á Ruperto Soto. 

807: Estado.—Tierra en el Carrascal, 
de 11 fanegas, ocho celemines 10 estada* 
les? linda N. y P. Pedro Sierra; perteneció 
á Miguel Tiradas. . . . . . ¿fo/iíT 

1/ Estas tres fincas saldrán á subasta 
Este finca y las dos anteriores saldrán 1 P o r el término de cuatro años y bajo el I atante. 

á subasta por el mismo término de cuatro 
años y bajo el tipo de 15 pesetas de ren 
anual. .{i ,t>¿ 

791. Estado.-Tierra en el Espartol, 
ñé 19 fiuscgw duro "celemines: linda V . y 
Nc cerroty perteneció á los herederos de 
Telesforo Delgado. . w «1 . Q / • I I 

tipo de 32 pesetas 50 céntimos de renta 
<alual. 
A hfnoW «f admitirá postura menor je/** 
la cantidad señalada. • 

- •*&.• El i en ule uned.uá pendiente de 
la aprobación de la Dirección genera] del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si me

llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
daños causados1. ' ' 

9. * Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número dé unas y otras al finalizar 
la época del contrato; como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de la Administración económica de 
la provincia, de cuya autoridad se solici
tará, exponiendo las causas que la moti
ven; y en él caso de Concederse, deberá 
practicarse la monda en la época conve
niente y por peritos én la materia, siendo 
responsable el arrendatario si no se hicie
re bajó las bases del arte. 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario dé 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vi
gentes para la conservación del arbolado. 

11. No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe1 délos daños que resultaren cau
sados por el mismo, SUS dependientes ó 
per el ganado, á no ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En. el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda ai de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á laa ins
trucciones vigentes.• • 
-13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. .•• . > r-.r. q n a t. i i&taeesie, 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan lae obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Adminis
tración, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
contrato. , .• ufeoi ,Ltfc>nivotq 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan a l a s fincas. / , ,VST 11 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los ds escrituras 
ú obligaoiones, serán por cuenta del re* 

k ,uil(''jVvrj ¿.ni.0f.*I utti l i o íd 
(17, j Los arrendatarios quedarán suje

tos á lae demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres.del pais, A 

Madrid 10 de Diderabre de 1674.--
Qabriei Sánchez Aiarodn. 
ta safosil r.t sísebatfrJuoí) cba*fd;»ü ,s;¡> ¡ 
• lq te ii"jj!íl l'tVi lll ! JTOi u¡jtb9up 

andamiento pe 
1 Palacio ae San Juan en 

ta capital, proceden
te fue de la Corona. 

>r OTSfen del Presidente del 
cutivp féf^a 25 de Noviembre 

Pliego de condiciones bajo las cuales ae saca 
á subastya^ecf andamiento por cuatro años 
de los " 
el L!u 

m o . -

La subasta só .celebrará el dia 8 
de Enero próximo en la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado, 
ante el Sr. Director, el segundo Jefe y el 
Jefe de la Administración Letrado de la 
misma, con asistencia de Notario; y ante 
los Jefes de las Administraciones econó-

LetrajA!^fcs¿B8^^^ 
Sevilla, Valenct*-y Valladolid, con asis
tencia «arrrbiéii' de Notario. 

2.' ^1,^9,empezara a las dooe en 
punto de la mañana del expresado din, 9 
las proposiciones se harán en pliego eerv 
rado y con sujeción al modelo inserto al 

las que se presenten durante la primera 

á su apertura por el orden de su presen
tación, á cuyo efecto se irán numerando 
á medita que-se entreguen. 1003 

3.* La cantidad que ha de servir de 
tipo para la subasta será la de 30.000 pe
setas que ya ha Sido Ofrecida por eada 

, uno do los cuatro años que ha de durar 
el arrendamiento, y no se admitirá nin
guna, proposición quo baje do aquella 
suma, , .; j , 
tidal) Para tomar parte en la licitecioa 

será indispensable hallarse en el plena 
goce ds los derechos Civiles, no ser deu
dor á los fondos públicos y haber consig
nado previamente e n lá Cija genera! de 
Depósitos ó sus sucursales de las provin
cias en que la subasta ha de verificarse 
el 10 poc 400 de la .cantidad fijada como 
tipo, acreditándolo con la oportuna car
ta de pago que deberá ir unida á la pro
posición. De estas cartea de pago se re
tendrá la perteneciente al mejor postee 
y se unirá al expediente, devolviéndose 
en el acto las demás para que los intere
sados puedan retirar Sus depósitos. 

$.* Si se presentasen dOS ó más pro
posiciones iguales se abrirá licitación 
verbal por espacio ̂ de dieü minutos''sólo' 
entre sus autores, y sé adjudicará provi
sionalmente ei remate eri todo caso ai 
postor que ofreciese mayor cantidad1: Bt 
én la licitación ver bal, en qué no se ad
mitirán pajas menores de 25 peseta», ne> 
se hiciera ninguna mejora, se adjudicará 
él remate por sorteo qué se verificará 
acto continuo a presencia de los intere
sados. 1 c!bu'0í> y, ojioisüd 

6. La aprobación de Jas subastesy 1» 
adjudicación definitiva del remate corres
ponde á l l Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, la cual, 
envista de los expedientes respectivos, 
resolverá lo que fuera procedente. En el 
caso de que resultara haberse presentado 
dos ó más.propqsiclone^.iteuales.ejii los 
distintos puntos en que la subaste, debe 
celebrarse, la misma Dirección acordará 
que ee verifique un sorteo entre ellas ante 
los mismos Jefes que compusieron. In 
Junta para la subasta en dicha Direcclonj 

*. *JO* cuatro anos queqeDe aurai 
arrendarniento-empezarán j contal 
desde el dia 4 de Abril de 1875 

t 1 Jl. J - 1 .'2l ixí*h • 

dadcompetgnte. podr̂  daren los J a ^ 

/ 
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«tres #!W*a*rm VÚyte^WÜttM>%Hl 
lea.Jeye» .;,y,( ^^«aaazas da, policía y, 
eompatibles «oo o^jo^y^Mk ^ a* 
¿ftOjft i . ea s u p «en»f>i¡ «oo 

8.A El importe anual del arrendamien
to «e eatisfi rá n e cesarl a m en te por senaes-
tres adelantados en la Caja de da Admi-
mistracion ecdnómica de la provincia de 
Madrid, sin perjúrete;dé Jo cual Sé con
vertirá en depósito- dejuoî vo el de 1 0 por 
1 0 0 constituido por el rematante para to-; 
mar parte ento subasta cómo* ¿a'ráníía de 
cualesquiera responsabilidades que por la 
c^sérVácioa'aV^ concejo 
t0 relativo al cumplimiento del contrato 

j . * L »o! !('!0Í'UMl1 SOI" 
pudieran afectarla. 1

 r 

*fiQ S e c o n c e d e r á arrematante'perr 
don ó rebaja del precio del rematé, hl al-
¿eracion en los píazos que quedan ajados 
para sü pago, s e a n cuales fueren los rpoti-
vos en que puedan f u n d a r s e , s^srecUma-
ciones, pues el contrajo sé entenderá ceie^ 

atender al riego dé los jardines., para la 
fe®* ^¡fW^ d e Inspiraciones,, 
á cuyo efecto se le entregaran con la 
dotación de agua qué en la actualidad tie-

i, obhi 

bradp á riesgo y ventura: se exceptúa uní 
carneóte él'caso en que por orden de la 
autoridad á^uTett' cbrrestHonMá se mande 
cerrar los Jardines, bien'por aconteci
mientos políticos, calamidad pública ú 
otras causad análogas; pues entonces, 
haciendo constar aquella 'circunstancia 
con la presentacion de ia orden original 
que se le hubiese comunicado, y acom
pañando también en' Igual forma la en 
que se hubiese amado la prohibición, se 
le rebajará al verificar el pago dei pri fe 
mer semestre que deba satisfacer la can
tidad que corresponda á prorata del im
porte de la renti anual por el tiempo que 
hubiese durado la clausura. Si lá suspen-
sion se hubiese decretado por con t ra ve
nir el arrendatario á las disposiciones 
generales ó especiales reí a ció nadas con 
los.espectáculos públicos, ó de cualquier 
modo diese lugar á ella por sus actos ú 
omisiones, no tendrá derecho'á 4ad*rairVi 
zncfon ajguásp.' •f']/.?» ol f$hqr<¡ rlrih id 

10. En el caso1 dé que el : árrendátíríb 
no verificase el pr>goenIá'forniá ttitmÜ 
cida por la condición 8." quedará sujeto á 
hláCClOn que contra él intente la Admi-
nistraéioh conforme á W dtSJMctoWeiV 
-vigentes, como cualquier otro deudor-a? 
Estado, y si diese lugar á que se despache 
contra él mandarnié^rtb'W'á^éfti 
entenderá por ese solo hecho rescindido 
el contrato y se precederá' desde luego 
al arrCÉídíniietttO'dfe Itf ítrVcá 1. n c J í y í > **J*> 

11V ft fia e Adminlsbáclbrt: < éeonómfea 
dé la provincia de Madrid da ni al rema
tante la posesión del árren'damlentdnsáj^ 
inventario, en que se hará constar cuan
to la fin ca co n tenga y su estad o, n si s -
tiendo al acto el Arquitecto del Ministe
rio de Hacienda «on el objeto deque en 
aquel se exprese con la debida exactitud 
todo lo concerniente á hs edificaciones 
que existan. .w.Uuio OÍOÍIO e t ;oj 
; f t« 'ffi el arrendarlo crécese corive-
ht^t^Íís(¿ér 0 1 afitfrlá r^ftkftoV' en iás* 
plantaciones de Ite^i^lbay'b^ <iél , 

teamiento de la industria que en ellos 
ha^HIé esidbtécer, deoM^ttlieW i& 
vlarnente ta oportuna autorización de la 
Dirección general dé^ropied^dea^Vé* 
rechos del Estado, H;fcttal;póHr'4^nee«ér-
sela bajo las condiciones qtfe consiHere 
necesarias para que la flnett !hó desfrrê  
rezca; entendiéndose siempre que todos 
M g á s W q u e la' refo/mW' ocasión*1 Ra¿ 
r ^ de ser de cuenta del átrendatarto. y 
que este ha de quedar obHgado'árepían-
tar en los puntos que se juzga^^crjíiveS 
ratajatEfes ártjodee y fa lMIMpMl w i w 1 

carsn ú otrojtdf -JgweJi(ffese en época i 
oportuna. los ft^ea arra^cad^ que | 

arrendatario conservar en buen estado 
de c o n s e r v a c i ó n y,limpieza así los jardi-
nes como las edificaciones q u é en ellos 
existen y ss comprenden en el arrenda
miento, y la Adminis trac ión podrá nom
brar , nn delegad̂  que, J¡f\ iqspeeejene 
siempre que lo ênga; por ¿onyeniente. 

}.5, ,,No comprendiéndoselo «,1ar¿ejip 
damientuel edífipio Palacib.de San Juan, 
enc|ayadpfen los jardiqea, si arre^afariq 
estará ob)iga£Ó $; cojeen, tic. la seryi,durn,-
bre de pasp por ellosA pié, á caballo © en 
carruaje | las personas, que le qcupen, 
9̂ 441 concurran por loe puntos acostumr 

brados, dejando alrededor de dic^o^dk 
fiei$una pona j>s*tanie par^^ycr^ca^la 
qoi» el^t^y^ÍPiité1.$¿^]a^>¿qu • ̂ " 

lfi. Ea el caso de que la tapia que] 
derra los.i^rdincs por la perto.^^.oe^n 
¿ ó el apilguo,cuartel de ^tillerisy cono:-
qidacQp el nombre dé Jaiedln,¿4$ lftf^-. 
mavera, fneredenio^da áp^es ó después 
da empezar elj ¡arrendamiento, ser^ de 
cuenta del arrendatario poner en jn.lw^ 
gar una empalizada ó valla de madera, 
que quedará en benelTcio de la finca á 
la t erminac ión del contrato, así como 
cualesquiera otras obras ó mejoras que en 
ella se hicieren, pues el arrendatario só lo 
podráirétirár1 los ¡Objetos muebles que 
en la misma introduzca.1 • Ü?om ii uso 05 

¡I7» Al terminar l o » cuatro años del 
arrendamiento el arrendatario entregará 
la finca á la Adminis trac ión en el estado1 

en que la reciba, salvas Jas variaciones 
que en ella se hubieren hecho con la de
bida autorización, y IS8 ObrnS y mejoras 
que deben quedar en su beneficio eegün 
lo establecido en la condición precedente, 
y estará obligado á reparar de SU cuenta 
los desperfectos ó deterioros que hubie
re su fr id o ó á indemnizar a l a Hacienda 
de la cantidad en que fueren valorados 
por tasac ión pericial. Al acto de* 'la bu» 
trega deberá concurrir el Arquitecto de 
Hacienda para que haga constar el esta
do de las edificaciones en él acta q u é 

deberá levantarse. 
ofjf r̂.) ^CjOutrato seredneirá ^eecr^u-
ra^pijiica, de lálcqjj/eg^^ntremará m 
copia en la Dirección general ^.'^róple-. 
dadts y Derechos del Estado. Los gastos 
óu^.por eljo soprigiflen, asi como el pago 
l e i ó s ^ o a p j r a ^ q jjeyeugue eV^£* 
quitecto qu.e asista á \os actos de rentrega 
d é l a finca y los de ips peritos que tasa
ren los desperfectos que en ella ocurran 
para su indemnizac ión , conforme á lo es
tablecido en las condiciones anteriores, 
s^rán 4© ouonjía del arrendatario,. 
^ . r ^ 4 d l 0 d e O c t o ^ de 1874.-Él 
piractqrgeneral, j[u|iá^ ? asti. 

:f' 'Modelo de proposición. 
»%h luíí:.ianr»«*¡< r.1t>r. ?-r» sintió fl \n*fl ».f> rJ dvrPvfo « » > t yeclno dŝ .̂ ,, empadrona
do an..,^, según la.cédala persoiial .q̂ ue 
presentó, enterado del piiegp.da^cojidi-
tiWtmfrMfc:-Qf*m de Madrid 
del d ia , r ! r ( l para el J ^ ^ e o ^ l o * 
Jardines del Palacio de San Juan en el 
Buen Retiro, e(re^'por>álfcho arrenda-
miWÍfT l.fWflilJtjslOBViÉ condiciones 

fFW**?,^is#Vh cam. 
>ldad de..„. (en l e t ^ Doñeada u n o f 

1 os cuatro anos que debe durar el con-
trato. . , 
-tmvi - i . i qiif ' ^ " ^ é h á ' y ' n r m ^ a 

Es copia. — S á n c h e z Alarcon. 
3 0|5 Ai • ; : ict moa 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de 
c o n t r i b u c i o n e s de Bal monte dé Tajo; 

1 partido jodfclál dé Chinchón. 
'*"Ha^b mtft -ojúéí per providencia dei* 
Sr. JueW rnuniéip «lde dicho pueblo, fe-
cila^dél corrletite mes, se tiene acor
dado que para el dia 3 de E n e r o del año 
1875-Vhbra: oe ras diez i las doc¿ de su 
ffiañirhá, éii^lííéaí dé Áyúnéárhiento de 
esta VÍlla, tendrá lugar la subasta de las 
fincas rústicas y urbanas embargadas á 
los contribuyentes deudores por lá1 con
tribución territorial del año económico 
dé 1871 á'í87*2i cuyo$ hombres, clase dq 
la finca y tipo de cada una sobre que se 
han de subastar, se expresan á conti
nuación: 
" Q u i e r o 1|0. D. Vicente Gómez (he-
rederos).—Urfa viña en este término, sitio 
de la Romera, de caber dos '' fanegas de 
tierráye^ii^fiÓ yides, cuarteada de olivos: 
findá por Saliente Jfr. Marcelino Vazo^úézf 
Mediodía D. José Martínez; Poniente 
D.TÍÍicolas Diaz, y por,él'Udrte t>. Nico
lás Cañaveras; capitalizada en 611 pe-
setes^ :t > 

fw mismo^ptrá vinaenesWtermi: 
n O j eitlo^ d̂ eí perrero,, con 1.450 vides, 
cuárieadade¡olivos: linda por el Saliente 
1¡1 ÜutranJ González; Mediodía camino de 
Fueptídueña• Poniente \ í>'. jnan Pablo 
Sánchez, y por el ÍTorte pona Romualda 
GomejE;' wpiblizadáen 816 pesetas 33 
céntimosA . . 1 

N u t n . 1S5. Dona María Hernández.— 
Una tierra e n este termino, sitio del Ar-
ruñoz. de c a b e r dos fanegas y tres celé
i s — . t " ve J fw S T u u J e i p L y <«ÍT • 

mines: linda por Saliente D. Joaquín 
García Freiré; Mediodía D. Joaquín Sán
chez; Poniente camino de Valdepuentes, 
Zñíbfi rifMf4.-fiWW.- c i»r ,WVd» 

afjüaJ¡¡$. D. Sebastian Mingo Yue^, 
(JBj-rTJna Wj^i^eOJrH6%flW población» 
n^siejcp Jinda,por,Saliente Q. Aquilina 
Yazgas,; l ü l ^ ^ M rífpfra^r«^ Poniepte 
y Nqr^Pt J^aciq(̂ qn^qzj.-capits^jUs^^ 
4«i w ' 4 s t 17i5 «enUmps. 
sJmmoM^c ft.f?qn,arqMoreno.T^IÍna 
tierra en este término, sitio Harpado el 
Mojón de Colmenar, de caber ocho fa-
aegaa¿ linda, por SaUeniCiP. ^eílx Gutiesf, 
oezcr^e^lodia.-iíoña, I^anueia ^ajargají 
Poniente D. Valeptln,14orenP. y Iíf^ta 
D, o r P^jinciscqí, EreArs;/ capitaiizada ion, 
1.VU jpeftstasí 3? .céntirpos. 

•i. ais 
e s i & P t t W a B e anuncia 'en esíia,jBP^BTia 

O F I C I A L pora conocimiento del público; 
ad virtiendo que será postura admisible la 
que oubjra laa dos terceras par tes d el ti po 
que Uf?¿ 4iad§,cada Unes*.<..¡ >,;,. : Q 

aV< Betmqntoda Tajo ^ ^ t pielsm r̂a 4a 
1874.-V.'B.'«=d3l Juez municipal, An
tonio. M o r a t e . - E l Recaudador, Marceli
no fytaojpi y. tíoooiü s s c l ,oiwdcnf..-a 13 

pon queda declarado nulo, y por consi
guiente tuéraFde1 fírfeufaelon 1 - El tHrec«3 
toT general, mmonRodrignez Córifea^0 

f HIM/I — .... A 1*A__ (^..t a . . i M K . J 
;üiai.".ii ÍÍÍ 

n o o ,x- uv< 

SEXTA SECCION ' 1 0 0 C 

niaaecibn H E La Q S M oaasRaL na oj$ 
.OilílTCH^U DtPÓSlTOS. 

1 Perteneciendo el cuben de resguar-
dosai p o r W d¿ ésia'Caja general ¡ P 
nafao^Sn'éíndr*. ^ ' t ó i , y que vencía 

tar'dl^na t S U s U i l t eVsbrtéo 
que se celebró W ti rféWfó^este afió, 
a ^ ^ I s r r - a r ^ b W ^ V f a s a l f e ' del 

W I E N D S N C 1 A M I L I T A K D B CASTIU.A. I*A N U E V A • 

Debiendo p r o c e d e r B e á contratar 900 
c a potes ds centinela con desti no al ejérci
to, se convoca por el presente anuncio I á 
subasta con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes: < - q ü ; i ^ t i o 

1. a La licitación será simultánea ? 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias de los distritos de Cata luña 
y Granada el dia 15 de Enero del año 
próximo venidero, á la una de su tarde, 
en cuyos puntos se hallará da manifiesto, 
además del pliego de condiciones, la mues
tra de los capotes que se subastan. 

2. a Electo se verificará con arreglo 4 
lo prevenido en el decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de Ju
nio siguiente mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de con
diciones inserto en la Guata de Madrid} 
de 12 del corriente y núm. 340. 

3. a i Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sen tados en el acto de la subasta con ob
jeto de que puedan. * dar las elaciones 
que necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar en el acta del remate. 

Madrid 16 de Diciembre de 1874. 
1 1 1 " 1 1 i' sai i • .. i. "i 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A P L A Z A Y P R O V I N C I A 

i 3 ~ . K h ¡ eb ^Ijajftlütaa^t- M l-'A H 
IsoeüdA yw.» ti ioUM Í 

Los individuos que á cont inuac ión se 
expresan, escribientes qué fueron eirél 
Ministerio de la Guerra, se servirán pre
sentarse á la mayor brevedad -en la Fis
calía del Comandante D. José González 
O'Farri!, sita en la calle de la Farmacia, 
n ú m e r o 3, principal, con objeto de pres
tar una. declaración i 

D. Ramón Layar. 
Emilio Vilches. 
Juan Jiménez. 
Clemente frápaga. 
José Ruiz López, ti; , ; S ( { tíl q 

. ' i - .: • íFranelseoMbrsleá.: blibeft! 
Beremundo Aballe. 

Madrid 18 ds Diclembrerdo 1874.— 
De orden de S. E., el Coronel Coman
dante, Secretario; Eduardo Comas. 
- iv . : v*'i. ' no \ H : O -¡u'l 
DIRECCION GENERAL- D B L P A T R I M O N I O QUR B I 

- | 1 J < < " E E S S a V d kt t j L « * 0 M O N A R C A . 
; n •-•i i JUJ . Í . ¡ : " . ; j-iw-eb ^,rn;.-.'..,0 i o í 
Hallándose autorizada esta Dirección. 

general para ejecutar por Admioistracioa 
las operaciones de corta y labra, arrastra 
y conducción délas maderas destinadas 
en Valsain para la reconstrucion de la 
pacté incendiada del M )̂oasterio de San 
Lorenzo del Escorial, ha resuelto quo 
tanto en esta Dirección'como en la Ad
ministración del Sitió 'dé Sun .Ildefonso sd 
admitan hasta el dia 29 del actual' propo
siciones para llevar á etentó dichas,opa* 
raciones, bajo el presupuesto y pliego de 
condlfelones que en dlcbaeoflcii^'se hsÁ 
Uaa de manifiesto. , ' ¿ 

Madrid 10 aapipiawbra,^^.iWJri^lf 
Director general, José AbaSeal. >. >. 

* 4?l . -o, N o habiéndose^presenUdo licitadores 
en ls seronda subasta ceíibraaa^^"oal 
actual v o A l k V m t W i ^ ** 
ladeheaa ds Legamarejo^^adosen,3dj00 
pesetas, esta ^ . { f M * ^ ^ * 1 * * h a • o w f * 
dado qns se Intente una tercera licitación 
cmVk rebaja de* Wpor4100aein é*pre-
sáda tawcion, verificándose diéhO aCio 

«MÍ ¡#>jt SÍ.«i i. ü iLens in \ zuzzasm 4b 
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elote 28 del corriente, 4 la une de la tar-
d«, en U propia Dirección y simultánea
mente eala Administración patrimonial 
de Aranjuez, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto "On' 
las expresadas ofiVnes todos los dias la
borables, desde he once de la mañana 
hasta las cuaUro de la tarde, v as ,o4 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que deseen tornar.parte en la referida 
licitación. , 

Mad id 14 de Diciembre de 1874. — 
Bl Director general, José Abascal. . ¡y t 

No habiéndose presentado licitadores 
en la segunda subasta celebrada en 7 del 
actual para el aprovechamiento del to
millo de los cuarteles del Agalla, Goloso 
y Queradade Ei Pardo, tasado en 1.200 
pesetas, esta Dirección general ha acor» 
dado que se intente une tercera licitación 
con la rebaja del 30 por 100 del valor en 
tasación del referido aprovechamiento, 
celebrándose dicho acto el dia 26 del cor
riente, á la una de la tarde, simultánea
mente en la propia Dirección y en la Ad
ministración de El Pardo, con arreglo á 
los pliegos de condiciones insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL, núm. 279, fecha * 14 de 
Noviembre último; 

Lo que se pone en conocimiento del 
público por medio de este periódico ofi
cial para ios que deseen interesarse en la 
referida licitación. 

Madrid 14 de Diciembre de 1874.-El 
Director general, José Abascal. 

-no 
en ei V • i ietUJ> .2>daJ> éi'i» «titiloaJ¿i/a-fol ti primer Asilo de mendicidad de $an 
Bernardino, bajo el precio tipo de 30 cén
timos de peseta la ración, cuyo servicio 
comenzara á regir el día 1. de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre 
*¿»|a«yír V.UigtJl. IT. OOlK-JllT.. .Q 
•üftS**él> iflpmíeg a , : » ( , ' : i . ^ < - 4 , 

La subasta tendrá lugar el dla (% f el 
corriente, A lss. done y.mediade en ma-
ñ m a , en la sala de remates de la tercer 
ra (jasa OVnalstorial, sita en la plaza de 
^ É M ^ m C ^ f s r m p H ^ S I 
pliegos de condiciones y d e m á s referen
te á Ja licitación de manifieste en e) Ne
gociado p\e f j e n ^ Secreta-
ría de mi cargo to^ps \O0^ó^j^jíO}^pÚ9Á0M 
que medien h »st* el del remate» de doce 
de la mañana á cuatro de ís íajdje. 

Madrid 15 de Diciembre^ ̂  1874. -
El Pecretario, José Dicenta % 

P K O V I M N C U S i l D M U A L f r S 

Juzgado de primera instancia det distrito 
¿de la Audiencia. ' • 

En virtud de providencia de este Juz
gado se cita y emplaza á D. Dionisio 
Carrillo, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del termino de seis dias se 
presente en él á contestar la demanda que 
su esposa Doña Ezequiela Mont»Iban ha 
interpuesto sobre que se ia defienda por 
pobre para litigar con ei mismo. 

Madrid 1 d e Diciembre de 1874. - E l 
Escribano, Antolin Murga. 

- -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el préñente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José González y Martí
nez, Juez de primera instancia det distri
to del Congreso de esta capital, refrenda
da por ei Escribano que suscribe, dictada 
en 12 det corriente en loe autos civiles or
dinarios que D. Francisco Órdoñez é Ino-
pontes ha promovido contra Doña Jose
fa Muñoz y Fernandez, sobre entrega dé 
dos cajones de la plazuela de S a n Miguel, 
números 128 y 129, se ha acordado te
ner por contestada la demanda con res
pecto á la Doña Josefa, á quien ae hicie
ra saber ceta providencia en la miema 
forma que la de emplazamiento, y qoe ae 
entiendan tas diligencias eucesivae con 
los estrados del Juzgado. Y siendo igno
rado el domicilio de la Doña Josefa ee le 
hace saber la providencia relacionada por 
medio del preeente; apercibida de que 
continuarán loe autos en eu rebeldii y le 
parará el perjuicio qoe haya lugar. 

Madrid 16 de Diciembre de 1874.-
González.-El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 160—36 
vss^eBasssssssssaEssssssessss 

v V J / . ;
 J tiA-ñu I A ? . 

- S l 

írov»,. 

Esta Excma. Corporación he a corda 
Ao sacar á pública subasta el suministro 
de menestra y utensilio á los acogidos 

o; y. y » p - 1 •••• eb .flCd 

Esta Excma. Corporación. ha acorda
do sacar á púb'ica subasta el. suministro 
de pan al primer Asilo de mendicidad de 
S m B rnardino y Casas de Socorro de 
esta capital, bajo el tipo de 22 céntimos 
de peseta la ración 4¿ 460/093̂  gramos, ó 

La subasta tendrá logar el dia 21, óeí 
corriente, á la una de Su tarde, enlá sala 
de remate» de la tercera Casa Consisto
rial, sita en la plaza de la Constitución, 
número 3; hallándose Jos pliegos de 
condiciones y demás referente á la lici
tación de manifieste en él, Negociado de 
beneficencia de esta Secretaria de mi 
cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 15 de Diciembre de 1874.-El 
Secretarlo, José Dicenta y Blanco. 
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Ésta Excma; Corporación ha acorda
do sacar á pública subaste el suministro 
de menestra y utensilio á las acogidas en 
el segundo Asilo de mendicidad de San 
Bernardino, situado en la ciudad de Al -
ca!á de llenares, bajo el tipo de 30 cén
timos de pesetada ración, cuyo servido 
comenzará á regir el dia 1/ dé Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1875. 

Se verificará doble subasta que ten
drá lugar, una en laeala de remetes de 
lá tercera Casa Consistorial, sita en l á 
plaza de la Constitución, nú n. 3, y otra' 
en la oficina det Asilo, el dia 22 del cor
riente, á lae doce y media de sé maña
na; hallándose los pliegos de condiciones 
y demás' referente ala licitación de ' ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia 
de este Secretaria de mi cargo y en ls 
mencionada todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce 
de ía m a ñ a n a á cuatro de la tarde. 

Madrid 15 de Diciembre de 1874.-
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro de pan á laa acogidas en el segundo 
Asilo de mendicidad de San Bernerdino, 
situado en la ciudad de Alcalá de Elena-
es, bajo el tipo de 22 céntimos de pese
ta ración de 460'093 gramos, ó sea una 
libra, cuyo servicio comenzará á regir 
el dis 1/ de Enero próximo y terminara 
^3.d.D¡e1.mfcr.,l.,875. 

Se verificara doble subaete que ten
drá lugar, upa en !a eata de remates de 
su tercera Casa Consistorial, alta en la 

en la oficina del segundo Asilo el ule 22 

ú m m \%p% ^ ¿ p J f -
liándose l o | n pliegos de condidonek y 
¿ftfpjjjl.gerente/ji'ií tótecroV aVmSttl? 
flesfo eñ el negociado de Beneficencia 
de esta Secretaria de mi cargo, y en la 
mencionada oleína del Atnlo todpS los 
líos no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
d 'i w"áe owwmíwjsi cT-d rrr 
* W r f t 12 mtSSisVank S É 
Secretarlo, José Dicenta y Blanco. 
8ouB cío aiReTioioitcílrTio asiorrioo i J 
• i - ' ' - . , K le ae uotsu 1 ¡ejaaea »a % n->;«w¿4-
" 'rntafeemá. tíorpó^cmh1 ha'afa'Or-

dado sacar á" púb'Hoá Subasta el Sumi
nistro de choco Inte a las C a s a s de Socorro 
de esta capital, bajo el tipo dé 3 pesetas 
k'fró^rámó, cújyo servicio comenzará' á 
regl^ el día 1/ de Enero próximo f&t* 
mlnar'á él 31 de D!c1embre dé '1875 . ' v U " 
" La subaste tendrá lugar el día 22 del 
corriente, á lá una y media de su tarde, 
en la sala de remates dé la 1 ter'ctára'Casa 
C msistorial, Sita en la plaza de la Coris-
t^tucion/iiúm. f hillaMos* dé mani
fiesto los pliegos de condiciones y demás 
ré&rdtifá á ía l icíWone^'éf Negociado 
de Beneficencia de esta Sacretaria de mi 
cargo todos los dias no feriados que 
medien hástíi él áel remate; de doce de 
ía mañana ¿cuatro de lá tarde.1 

Mádriáio dé Diciembre de 1874.-El 
Secretario, José Dicenta y J3lanc0.; mu v o i í í ' / ü i l j R o r n o cnu i> 
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, Eata Excma. Corporación ha acorda
do sacar, á púb ica su basta el su ministro de 
qarne y tocino á las Casas de Socorro de 
este capital, bajo los tipos de una peseta 
50 céntimos kilogramo de carne y dos pe
setas el del tocino, cuyo servicio comen-
zara á regir el dial,* de Enero próximo y 
terminará el 31 de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 23 del 
corriente, á las doce y media, de su ma
ñana, en la sala4e remates de la tercera 
Cesa Consistorial, site fn la plaza de la 
Constitución, núm. 3; hallándose los plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia dé este; Secretaría de 
mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce deis 
mañana á cuatro de le tarde. 

Madrid 15 de Diciembre de 1874.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

ti ta 
1 'Ésta lExCmá: Corporación h a acordado 

sacar a pública subasta el suministró de 
leches de burra, cabra y yaca á las Casas 
de Socorro de estaJcapltal, bajo W tlpoá 
de ? pesetas litro de leché de burra y 
75 Ventamos de'peseta elde1 !á de cabra y 
Vaca, cuyo servicio corríenzirá á regir' 
él día 1/de Enero próximo y terminará 
éiátde Diciembre de 1875: 

' La sub ista tendrá lugar el dia 23 del 
corriente, á la una y media de su tarde, 
en la sata de remates de la plaza de la 
Constitución, núm. 3; hallándose los plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia de esta Secretaria de 
mi cargo todos los días no feriados que 
medien hasta et de! remate, dé doee de la 
rñafiina á cuatro de la terde. 
' Madrid 1 !> de Diciembre de 1874.—El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

¿ébértoi. < drCssreeiaUUsii . 

« I dbfnlrigo 17 del próximo mee de 
Enero de f 87.">, en le Casa Ayuntamiento, 
des le las doce del día en adelante, tendrá 

lugar el remate en pública subaste de la 
corta de 2.000 pinos del pinar del cOmUn 
de vecinos de esta villa, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
eft4e*JMtr*efo» fsÉ ÍKÍIÍWÍ sáfp¿)mi 13 '.8 

Lo-quo ee anunoia al púWioo llaman
do licitadores. 
, r, Ceroedilla Diciembre 15 de fflüim 
Es(AMde«>eirpe Bubio. * ( * ,¡ v. u 
it •] >)¡ a| lo 07ejjetbéáaaa.' " í ^ i : ' ^ v 

, Se halla vacante por renuncia del que 
la desempeñaba la plaza de Secretario de 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
730 pesetas anuales pagadas de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes que reúnan las cuali
dades necesarias que marcan los artícu
los 116 y siguientes de la ley orgánica 
municipal dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del Ayuntamien
to hasta el dia 31 de Diciembre en que 
ha de proveerse dicha vacante. .' 

Cobeña 14 dé Diciembre de 1874.-
EI Alcslde,líiburcio Montero. 
-jpeí rióos ^̂ JVbMatfftffcm* ú •' iciíea 
Hilario Ramírez, Secretario del Ayun

tamiento de este pueblo de Manjiron 
y.Cincpyyillas. :';„ .... otíiohed 
Certifico que no obstante haber sido 

citado en debida forme como los I demás 
mozos para ser conducido á la capital y 
entrega en caja José Saez. Cerda, natural 
de Vallada, provincia de Valencia, y re
sidente enlaSobras déla presa del Villar, 
en eata jurisdicción, núm. 15 del ¡sorteo 
de la actual reserva extraordinaria de 
125.000 hombres, según conste acredita
do por la papeleta de citación duplicada 
que firmó y obra en el expediente, no 
compareció para ser entregado al comi
sionado ni tampoco ante la Excma. Di 
putación provincial el dia 2 del corrien
te mes para ser entregado en caja según 
la citada papeleta lo expresaba; y como 
su falta de presentación haya obligado 
al núm. 17 á ingresar en caja en su lugar, 
el Ayuntamiento le declara comprendido 
en el caso 2.* de la circular del Ministe
rio de ls Gobernación de 26 de Agoste 
último, x, 

En su consecuencia se le exhorta para 
que se presento ante este autoridad in 
mediatamente, ó la de la Excma. Dipu
tación provincial para ser entregado en 
caja, evitando de este,modo las - ulterio
res diligencias que habrán de formarse 
con arreglo al art. 111 y siguientes de 
la ley de reemplazos. , : \ otéei 

Cuyo sujeto va provisto de la cédula 
de vecindad talonaria núm. 62, expedi
da en 1° de Octubre último, cuyas señas 
son estas: edad 96 años, estator a alte» 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
barba clara, cara redonda, color trigue
ño; de oficio cantero. . ,¡ 1 ; j . ( v , . , 

Por lo tantq M, ruega y, enjcargs. á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y puestos de la Guardia civil, 
practiquen las más exquisitas d^i£encf*s 
en las demarcaciones de sus respectivas 
jurisdicciones, para la busca y captura del 
referido José Saei Cerda, poniéndole á 
mi disposición caso de ser habido. é 

Y psra,.que pueda Insertarse en el 
B O L X T I H oriciAi de este provincia, de o r 
den del Sr. Alcalde expido, la presento 
que firma con su V / B . * en Manjiron 5 
de Diciembre de 1874.-V.' B . ' - ^ A l * 
caído, Ricardo Blas.-Uilatlq^aTdresv 
S e c r e t a r i o , ; ^ ñ u p 9 .; - «oí na •:<•; 

MADRID.—1874. 


